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 CIDH, El derecho a la información sobre la asistencia consular. Opi-
nión consultiva OC-16/99 de1 de octubre de 1999. Serie A, núm. 16.

Voto concurrente del juez A. A. Cançado Trindade.
    Voto parcialmente disidente del juez Oliver Jackman.
    Voto concurrente razonado del juez Sergio Garcia Ramírez.

Temas: Derecho de todo detenido extranjero que enfrente la posibili-
dad de que la pena de muerte le sea aplicada, a ser notificado, desde el
momento de su arresto, de su facultad de recurrir a las autoridades con-
sulares del Estado de su nacionalidad y de contar con las garantías de un
proceso debido; los derechos a la información, notificación y comunica-
ción y de asistencia consular y su vínculo con la protección de los dere-
chos humanos en los Estados americano.

Fecha de solicitud: 9 de diciembre de 1997.
Solicitante: Estados Unidos Mexicanos.

Preguntas formuladas por el solicitante:

En relación con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares:
1. En el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana, ¿debe

entenderse el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares, en el sentido de contener disposiciones concernientes a la
protección de los derechos humanos en los Estados americanos?

2. Desde el punto de vista del derecho internacional, ¿está subordinada
la exigibilidad de los derechos individuales que confiere el citado artículo
36 a los extranjeros, por parte de los interesados frente al Estado receptor,
a las protestas del Estado de su nacionalidad?

3. Tomando en cuenta el objeto y fin del artículo 36.1.b) de la Conven-
ción de Viena, ¿debe interpretarse la expresión “sin dilación” contenida
en dicho precepto, en el sentido de requerir que las autoridades del Estado
receptor informen a todo extranjero detenido por los delitos sancionables
con la pena capital de los derechos que le confiere el propio artículo
36.1.b), en el momento del arresto y en todo caso antes de que el detenido
rinda cualquier declaración o confesión ante las autoridades policíacas o
judiciales?
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4. Desde el punto de vista del derecho internacional y tratándose de
personas extranjeras, ¿cuáles debieran ser las consecuencias jurídicas res-
pecto de la imposición y ejecución de la pena de muerte, ante la falta de
notificación a que se refiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

Respecto del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

5. En el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana, ¿deben
entenderse los artículos 2o., 6o., 14 y 50 del Pacto, en el sentido de conte-
ner disposiciones concernientes a la protección de los derechos humanos
en los Estados americanos?

6. En el marco del artículo 14 del Pacto, ¿debe entenderse que el pro-
pio artículo 14 debe aplicarse e interpretarse a la luz de la expresión “to-
das las garantías posibles para asegurar un juicio justo”, contenida en el
párrafo 5 de las respectivas salvaguardias de las Naciones Unidas y que
tratándose de extranjeros acusados o inculpados de delitos sancionables
con la pena capital, dicha expresión incluye la inmediata notificación al
detenido o procesado, por parte del Estado receptor, de los derechos que
le confiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

7. Tratándose de personas extranjeras acusadas o inculpadas de delitos
sancionables con la pena capital, ¿se conforma la omisión, por parte del
Estado receptor, de la notificación exigida por el artículo 36.1.b) de la
Convención de Viena con respecto a los interesados, con el derecho de
éstos a disponer de “medios adecuados para la preparación de su defensa”
de acuerdo con el artículo 14.3.b) del Pacto?

8. Tratándose de personas extranjeras acusadas o inculpadas de delitos
sancionables con la pena capital, ¿debe entenderse que las expresiones
“garantías mínimas”, contenida en el artículo 14.3 del Pacto, y “equipara-
bles como mínimo”, contenida en el párrafo 5 de las respectivas salva-
guardias de las Naciones Unidas, eximen al Estado receptor del inmediato
cumplimiento con respecto al detenido o procesado de las disposiciones
del artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

9. Tratándose de países [a]mericanos constituidos como Estados fede-
rales que son parte en el Pacto de Derechos Civiles, y en el marco de los
artículos 2o., 6o., 14 y 50 del Pacto, ¿están obligados dichos Estados a
garantizar la notificación oportuna a que se refiere el artículo 36.1.b) de
la Convención de Viena a todo individuo de nacionalidad extranjera
arrestado, detenido o procesado en su territorio por delitos sancionables
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con la pena capital; y a adoptar disposiciones conforme a su derecho in-
terno para hacer efectiva en tales casos la notificación oportuna a que se
refiere ese artículo en todos sus componentes, si el mismo no estuviese ya
garantizado por disposiciones legislativas o de otra índole, a fin de dar
plena eficacia a los respectivos derechos y garantías consagrados en el
Pacto?

10. En el marco del Pacto y tratándose de personas extranjeras, ¿cuáles
debieran ser las consecuencias jurídicas respecto de la imposición y eje-
cución de la pena de muerte, ante la falta de notificación a que se refiere
el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

Respecto de la Carta de la OEA y de la Declaración Americana:

11. Tratándose de arrestos y detenciones de extranjeros por delitos san-
cionables con la pena capital y en el marco de los artículos 3.l)1 de la Car-
ta y II de la Declaración, ¿se conforma la omisión por parte del Estado re-
ceptor de la notificación al detenido o inculpado, sin dilación, de los
derechos que le confiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena,
con la proclamación por la Carta de los derechos humanos, sin distinción
por motivos de nacionalidad, y con el reconocimiento por la Declaración
del derecho a la igualdad ante la ley sin distinción alguna?

12. Tratándose de personas extranjeras y en el marco del artículo 3.[l]2

de la Carta de la OEA y de los artículos I, II y XXVI de la Declaración,
¿cuáles debieran ser las consecuencias jurídicas respecto de la imposición
y ejecución de la pena de muerte, ante la falta de notificación a que se re-
fiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

Respuesta de la solicitud: 

...
1. Que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones

Consulares reconoce al detenido extranjero derechos individuales, entre
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ellos el derecho a la información sobre la asistencia consular, a los cuales
corresponden deberes correlativos a cargo del Estado receptor.

...
2. Que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones

Consulares concierne a la protección de los derechos del nacional del Es-
tado que envía y está integrada a la normativa internacional de los dere-
chos humanos. 

...
3. Que la expresión “sin dilación” utilizada en el artículo 36.1.b) de la

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, significa que el Esta-
do debe cumplir con su deber de informar al detenido sobre los derechos
que le reconoce dicho precepto al momento de privarlo de libertad y en
todo caso antes de que rinda su primera declaración ante la autoridad.

...
4. Que la observancia de los derechos que reconoce al individuo el ar-

tículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no está
subordinada a las protestas del Estado que envía.

...
5. Que los artículos 2o., 6o., 14 y 50 del Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos conciernen a la protección de los derechos huma-
nos en los Estados americanos.

...
6. Que el derecho individual a la información establecido en el artículo

36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares permite
que adquiera eficacia, en los casos concretos, el derecho al debido proceso
legal consagrado en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos; y que este precepto establece garantías mínimas suscep-
tibles de expansión a la luz de otros instrumentos internacionales como la
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, que amplían el hori-
zonte de la protección de los justiciables.

...
7. Que la inobservancia del derecho a la información del detenido ex-

tranjero, reconocido en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena so-
bre Relaciones Consulares, afecta las garantías del debido proceso legal
y, en estas circunstancias, la imposición de la pena de muerte constituye
una violación del derecho a no ser privado de la vida “arbitrariamente”,
en los términos de las disposiciones relevantes de los tratados de derechos
humanos (v.g. Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo
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4o.; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6o.),
con las consecuencias jurídicas inherentes a una violación de esta natura-
leza, es decir, las atinentes a la responsabilidad internacional del Estado y
al deber de reparación.

...
8. Que las disposiciones internacionales que conciernen a la protección

de los derechos humanos en los Estados americanos, inclusive la consa-
grada en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares, deben ser respetadas por los Estados americanos parte en las
respectivas convenciones, independientemente de su estructura federal o
unitaria.

Estados que sometieron sus observaciones: Estados Unidos Mexica-
nos, Estados Unidos de América, Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Paraguay, Honduras y República Dominicana.

Órganos de la O.E.A. que sometieron sus observaciones: Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos.

Amici curiae: Amnistía Internacional; la Comisión Mexicana para la
Defensa y Promoción de Derechos Humanos (en adelante “CMDPDH”),
Human Rights Watch/Américas y el Centro por la Justicia y el Derecho
Internacional (en adelante “CEJIL”); Death Penalty Focus de California;
Law Firm y el señor Jimmy V. Delgado; International Human Rights Law
Institute de De Paul University College of Law y MacArthur Justice Cen-
ter de University of Chicago Law School; Minnesota Advocates for Hu-
man Rights y la señora Sandra L. Babcock; los señores Bonnie Lee
Goldstein y William H. Wright, Jr.; el señor Mark Kadish; el señor José
Trinidad Loza; los señores John Quigley y S. Adele Shank; el señor
Robert L. Steele; señora Jean Terranova, y el señor Héctor Gros Es-
piell.

Asuntos en discusión: competencia: ratione materiae (interpretación
de otros tratados internacionales distintos a la Convención Americana);
reformulación de las preguntas; efectos de la competencia consultiva so-
bre la contenciosa, diferencias, parámetros a seguir, la utilización de
ejemplos y su validez; los derechos a la información, notificación y co-
municación y de asistencia consular y su vínculo con la protección de los
derechos humanos en los Estados americanos: derechos estatales y dere-
chos individuales; las relaciones consulares, fines; exigibilidad de los de-
rechos reconocidos en el artículo 36, deber del Estado receptor de respe-
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tarlos; la expresión “sin dilación” contenida en el artículo 36.1.b de la
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, momento procesal
oportuno para hacer la notificación consular; el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, naturaleza de algunas de sus disposiciones
concernientes a la protección de los derechos humanos; La asistencia
consular, derecho a su información; su relación con las garantías míni-
mas del debido proceso legal; criterios de interpretación; el debido pro-
ceso legal, definición, tipos de garantías, garantías judiciales para ex-
tranjeros; violación al derecho a la información sobre la asistencia
consular, efectos jurídicos: afectación de las garantías judiciales, casos
de pena de muerte; la responsabilidad internacional en caso de Estados
federales.

*

Competencia: ratione materiae (interpretación de otros tratados
internacionales distintos a la convención Americana)

32. En cuanto a su competencia ratione materiae para responder a la
presente solicitud de opinión consultiva, esta Corte debe, en primer lugar,
decidir si está investida de facultades para interpretar, por vía consultiva,
tratados internacionales distintos de la Convención Americana...

34. ...el Estado solicitante pretende una interpretación de los alcances
del artículo 64.1 de la Convención con respecto a otros instrumentos in-
ternacionales. “Dado que el artículo 64.1 autoriza a la Corte a dar opinio-
nes consultivas ‘acerca de la interpretación de [la] Convención’”... o de
otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en
los Estados americanos, una consulta que se formule a ese respecto recae
en el ámbito de la competencia ratione materiae de la Corte.

Reformulación de las preguntas

42. ...la Corte determina, en ejercicio de sus facultades inherentes para
“precisar o esclarecer y, en ciertos supuestos, reformular, las preguntas
que se le plantean”..., que la presente opinión consultiva tendrá como
presupuestos fácticos que tanto el Estado que envía como el Estado re-
ceptor son Miembros de la OEA, han suscrito la Declaración Americana,
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han ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y
son parte en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, inde-
pendientemente de haber o no ratificado la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.

Efectos de la competencia consultiva sobre la contenciosa, diferencias,
parámetros a seguir, la utilización de ejemplos y su validez

43. De conformidad con su práctica, la Corte debe examinar si la emi-
sión de la consulta podría “conducir a alterar o a debilitar, en perjuicio
del ser humano, el régimen previsto por la Convención”...

44. En su jurisprudencia constante, la Corte ha establecido que 

es, ante todo y principalmente, una institución judicial autónoma que tiene
competencia para decidir cualquier caso contencioso relativo a la interpreta-
ción y aplicación de la Convención, y para disponer que se garantice a la vícti-
ma de la violación de un derecho o libertad protegidos por ésta, el goce del
derecho o libertad conculcados (artículos 62 y 63 de la Convención y artículo
1o. del Estatuto de la Corte). En virtud del carácter obligatorio que tienen sus
decisiones en materia contenciosa (artículo 68), la Corte representa, además, el
órgano con mayor poder conminatorio para garantizar la efectiva aplicación de la
Convención...

Por esta razón, al determinar si debe o no responder a una solicitud de
opinión consultiva, la Corte debe ser particularmente cuidadosa al consi-
derar si dicha opinión podría “debilitar [su función] contenciosa o, peor
aún, ... servir para desvirtuar los fines de ésta o alterar, en perjuicio de la
víctima, el funcionamiento del sistema de protección previsto por la Con-
vención”...

45. Varios son los parámetros que pueden ser utilizados por el Tribu-
nal al hacer este examen. Uno de ellos, coincidente con gran parte de la
jurisprudencia internacional en esta materia..., se refiere a la inconvenien-
cia de que, por vía de una solicitud consultiva, un Estado miembro obten-
ga prematuramente un pronunciamento que podría eventualmente ser so-
metido a la Corte en el marco de un caso contencioso... Sin embargo, esta
Corte ha advertido que la existencia de una controversia sobre la interpre-
tación de una disposición no constituye, per se, un impedimento para el
ejercicio de la función consultiva...
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47. La Corte considera que no debe pronunciarse sobre la presentación
de presuntos cargos o pruebas contra un Estado, porque de hacerlo, estaría
en contradicción con la naturaleza de su función consultiva e impediría al
Estado respectivo la oportunidad de defensa que tiene en el marco del proce-
dimiento contencioso... Esto constituye una de las marcadas diferencias entre
las funciones contenciosa y consultiva. En ejercicio de la primera,

la Corte debe no sólo interpretar las normas aplicables, establecer la veracidad
de los hechos denunciados y decidir si los mismos pueden ser considerados
como una violación de la Convención imputable a un Estado parte, sino tam-
bién, si fuera del caso, disponer “que se garantice al lesionado en el goce
de su derecho o libertad conculcados” (artículo 63.1 de la Convención), en
el entendido de que los Estados parte en este proceso están sujetos a cum-
plir obligatoriamente el fallo de la Corte (artículo 68.1 de la Convención).3

Por el contrario, en el ejercicio de su función consultiva, la Corte no
está llamada a resolver cuestiones de hecho, sino a desentrañar el sentido,
propósito y razón de las normas internacionales sobre derechos huma-
nos... En este ámbito, el Tribunal cumple con su función consultiva...

48. Sobre la diferencia entre sus competencias consultiva y contencio-
sa, la Corte ha precisado recientemente que 

25. la competencia consultiva de la Corte difiere de su competencia conten-
ciosa en que no existen “partes” involucradas en el procedimiento consultivo,
y no existe tampoco un litigio a resolver. El único propósito de la función
consultiva es “la interpretación de esta Convención o de otros tratados concer-
nientes a la protección de los derechos humanos en los Estados americanos”. El
hecho de que la competencia consultiva de la Corte pueda ser promovida por to-
dos los Estados miembros de la O.E.A. y órganos principales de ésta establece
otra distinción entre las competencias consultiva y contenciosa de la Corte.

26. Consecuentemente la Corte advierte que el ejercicio de la función con-
sultiva que le confiere la Convención Americana es de carácter multilateral y
no litigioso, lo cual está fielmente reflejado en el Reglamento de la Corte,
cuyo artículo 62.1 establece que una solicitud de opinión consultiva será noti-
ficada a todos los “Estados miembros”, los cuales pueden presentar sus obser-
vaciones sobre la solicitud y participar en las audiencias públicas respecto de
la misma. Además, aun cuando la opinión consultiva de la Corte no tiene el
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carácter vinculante de una sentencia en un caso contencioso, tiene, en cambio,
efectos jurídicos innegables. De esta manera, es evidente que el Estado u órga-
no que solicita a la Corte una opinión consultiva no es el único titular de un
interés legítimo en el resultado del procedimiento.4

49. La Corte considera que el señalamiento de algunos ejemplos sirve
al propósito de referirse a un contexto particular... e ilustrar distintas in-
terpretaciones que puede existir sobre la cuestión jurídica objeto de la
presente opinión consultiva..., sin que sea por esto necesario que el Tribu-
nal emita pronunciamiento sobre dichos ejemplos... Además, estos últi-
mos permiten al Tribunal señalar que su opinión consultiva no constituye
una mera especulación académica y que el interés en la misma se justifica
por el beneficio que pueda traer a la protección internacional de los dere-
chos humanos...

50. Por lo tanto la Corte, sin pronunciarse sobre ningún caso conten-
cioso mencionado en el curso del presente procedimiento consultivo...,
estima que debe dar consideración al asunto objeto de la presente solici-
tud de Opinión consultiva.

51. La Comisión Interamericana informó al Tribunal que ante ella se
tramita una denuncia que involucra el supuesto incumplimiento del ar-
tículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares...

52. Sin embargo, la Corte considera que la presente consulta y el Caso
Santana constituyen dos procedimientos enteramente distintos. La inter-
pretación que llegue a dar la Corte del artículo 36 de la Convención de
Viena sobre Relaciones Consulares no podría considerarse como un pro-
nunciamiento sobre los hechos de la denuncia pendiente ante la Comisión
Interamericana. La Corte no encuentra, pues, razones para suponer que la
emisión de la presente opinión consultiva podría afectar los intereses del
peticionario en el Caso Santana. 

57. ...la Corte estima que cabe considerar si, de conformidad con la
normativa de la Convención Americana, la circunstancia de estar pen-
diente un caso contencioso ante otro tribunal internacional puede tener
efectos sobre la emisión, o no, de una opinión consultiva.
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61. ...el ejercicio de la función consultiva de esta Corte no puede estar
limitado por los casos contenciosos interpuestos ante la Corte Internacio-
nal de Justicia. Cabe recordar que esta Corte es, de conformidad con su
Estatuto, una “institución judicial autónoma”... Sobre este asunto, ya la
Corte ha manifestado que 

[e]n todo sistema jurídico es un fenómeno normal que distintos tribunales que
no tienen entre sí una relación jerárquica puedan entrar a conocer y, en conse-
cuencia, a interpretar, el mismo cuerpo normativo, por lo cual no debe extra-
ñar que, en ciertas ocasiones, resulten conclusiones contradictorias o, por lo
menos, diferentes sobre la misma regla de derecho. En el derecho internacio-
nal, por ejemplo, la competencia consultiva de la Corte Internacional de Justi-
cia se extiende a cualquier cuestión jurídica, de modo que el Consejo de Segu-
ridad o la Asamblea General podrían, hipotéticamente, someterle una consulta
sobre un tratado entre los que, fuera de toda duda, podrían también ser inter-
pretados por esta Corte en aplicación del artículo 64. Por consiguiente, la in-
terpretación restrictiva de esta última disposición no tendría siquiera la virtua-
lidad de eliminar posibles contradicciones del género comentado.5

62. La consulta de México hace referencia a una situación relacionada
con “la protección de los derechos humanos en los Estados [a]merica-
nos”, respecto de la cual existe un interés general en que la Corte se pro-
nuncie, como lo demuestra la participación sin precedentes, en este pro-
cedimiento, de ocho Estados miembros, de la Comisión Interamericana y
de 22 instituciones e individuos en calidad de amici curiae.

63. Además, los intereses legítimos de todo Estado miembro en la emi-
sión de una opinión consultiva se encuentran protegidos por la oportuni-
dad que se les otorga de participar plenamente en el procedimiento con-
sultivo, y de comunicar al Tribunal sus puntos de vista sobre las normas
legales que van a ser interpretadas..., como ha ocurrido en el presente
procedimiento consultivo.

64. Al afirmar su competencia sobre este asunto, el Tribunal recuerda
el amplio alcance... de su función consultiva, única en el derecho interna-
cional contemporáneo..., la cual constituye “un servicio que la Corte está
en capacidad de prestar a todos los integrantes del sistema interamerica-
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no, con el propósito de coadyuvar al cumplimiento de sus compromisos
internacionales” referentes a derechos humanos..., y de 

ayudar a los Estados y órganos a cumplir y a aplicar tratados en materia de de-
rechos humanos, sin someterlos al formalismo y al sistema de sanciones que
caracteriza el proceso contencioso.6

65. La Corte concluye que la interpretación de la Convención Ameri-
cana y de cualesquiera “otros tratados concernientes a la protección de los
derechos humanos en los Estados americanos” orienta a todos los Estados
miembros de la OEA, así como a los órganos principales del sistema inte-
ramericano de protección de los derechos humanos, sobre cuestiones jurí-
dicas relevantes, tales como las planteadas en la presente consulta, que el
Tribunal procederá a responder.

Los derechos a la información, notificación y comunicación y de asistencia
consular y su vínculo con la protección de los derechos humanos
en los Estados americanos: derechos estatales y derechos individuales

72. Para los fines de esta opinión la Corte debe determinar si este Tra-
tado [la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares] concierne a
la protección de los derechos humanos en los 33 Estados americanos que
son parte en él, es decir, si atañe, afecta o interesa a esta materia. Al reali-
zar este estudio, el Tribunal reitera que la interpretación de toda norma
debe hacerse de buena fe, conforme al sentido corriente que ha de atri-
buirse a los términos empleados por el tratado en el contexto de éstos y
teniendo en cuenta su objeto y fin (artículo 31 de la Convención de Viena
sobre el Derecho de los Tratados...) y que dicha interpretación puede invo-
lucrar el examen del tratado considerado en su conjunto, si es necesario.

74. La Corte ha examinado el proceso de formulación del Preámbulo
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, y ha constatado
que los “particulares” a que hace referencia son aquellos que ejercen fun-
ciones consulares, y que el propósito de la aclaración citada fue dejar
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constancia del carácter funcional de los privilegios e inmunidades otorga-
dos a éstos.

75. Observa la Corte, de otro lado, que en el caso relativo al personal
diplomático y consular de los Estados Unidos de América en Teherán,
los Estados Unidos de América relacionaron el artículo 36 de la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares con los derechos de los nacio-
nales del Estado que envía... A su vez, la Corte Internacional de Justicia
hizo referencia a la Declaración Universal en la sentencia respectiva...

76. Por otra parte, México no solicita al Tribunal que interprete si el
objeto principal de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares
es la protección de los derechos humanos, sino si una norma de ésta con-
cierne a dicha protección, lo cual adquiere relevancia a la luz de la juris-
prudencia consultiva de este Tribunal, que ha interpretado que un tratado
puede concernir a la protección de los derechos humanos, con inde-
pendencia de cuál sea su objeto principal... Por lo tanto, aun cuando son
exactas algunas apreciaciones presentadas al Tribunal sobre el objeto
principal de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, en el
sentido de que ésta es un tratado destinado a “establecer un equilibrio en-
tre Estados”, esto no obliga a descartar, de plano, que dicho tratado pueda
concernir a la protección de los derechos fundamentales de la persona en
el continente americano.

77. A partir de la coincidencia de la práctica de los Estados en materia
de protección diplomática se desarrollaron las discusiones en torno a la
redacción del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares, que reza:

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares relacionadas
con los nacionales del Estado que envía:

a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente con los na-
cionales del Estado que envía y visitarlos. Los nacionales del Estado que
envía deberán tener la misma libertad de comunicarse con los funcionarios
consulares de ese Estado y visitarlos;
...

78. En el apartado citado se consagra el derecho a la libre comunicación,
cuyos titulares —como lo revela en forma unívoca el texto— son tanto el
funcionario consular como los nacionales del Estado que envía, sin que se
haga ulteriores precisiones con respecto a la situación de dichos nacionales.
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El derecho de los detenidos extranjeros a la comunicación con funciona-
rios consulares del Estado que envía es concebido como un derecho del
detenido en las más recientes manifestaciones del derecho penal interna-
cional...

Las relaciones consulares, fines

79. Por lo tanto el funcionario consular y el nacional del Estado que
envía tienen el derecho a comunicarse entre sí, en todo momento, con el
propósito de que el primero pueda ejercer debidamente sus funciones. De
conformidad con el artículo 5 de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares, estas funciones consulares consisten, entre otras..., en

a) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que envía y de sus
nacionales, sean personas naturales o jurídicas, dentro de los límites permiti-
dos por el derecho internacional;

...
e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que envía, sean

personas naturales o jurídicas;
...
i) representar a los nacionales del Estado que envía o tomar las medidas

convenientes para su representación ante los tribunales y otras autoridades del
Estado receptor, de conformidad con la práctica y los procedimientos en vigor
en este último, a fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del
mismo se adopten las medidas provisionales de preservación de los derechos e
intereses de esos nacionales, cuando, por estar ausentes o por cualquier otra
causa, no puedan defenderlos oportunamente;

...

80. De la lectura conjunta de los textos citados se desprende que la
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares reconoce, como una
función primordial del funcionario consular, el otorgamiento de asisten-
cia al nacional del Estado que envía en la defensa de sus derechos ante
las autoridades del Estado receptor. En este marco, la Corte estima que la
norma que consagra la comunicación consular tiene un doble propósito:
reconocer el derecho de los Estados de asistir a sus nacionales a través de
las actuaciones del funcionario consular y, en forma paralela, reconocer el
derecho correlativo de que goza el nacional del Estado que envía para ac-
ceder al funcionario consular con el fin de procurar dicha asistencia.
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81. Los apartados b) y c) del artículo 36.1 de la Convención de Viena
sobre Relaciones Consulares se refieren a la asistencia consular en una si-
tuación particular: la privación de libertad. La Corte estima que estos
apartados requieren análisis separado. El apartado b) dispone que

si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del Estado receptor de-
berán informar sin retraso alguno a la oficina consular competente en ese Es-
tado cuando, en su circunscripción, un nacional del Estado que envía sea
arrestado de cualquier forma, detenido o puesto en prisión preventiva. Cual-
quier comunicación dirigida a la oficina consular por la persona arrestada, de-
tenida o puesta en prisión preventiva, le será asimismo transmitida sin demora
por dichas autoridades, las cuales habrán de informar sin dilación a la persona
interesada acerca de los derechos que se le reconocen en este apartado.

El texto citado consagra, entre otros, el derecho del extranjero privado
de la libertad a ser informado, “sin dilación”, de que tiene 

a) derecho a solicitar y obtener que las autoridades competentes del Estado re-
ceptor informen a la oficina consular competente sobre su arresto, detención o
puesta en prisión preventiva, y

b) derecho a dirigir a la oficina consular competente cualquier comunica-
ción, para que ésta le sea transmitida “sin demora”.

82. Los derechos mencionados en el párrafo anterior, que han sido re-
conocidos por la comunidad internacional en el Conjunto de Principios
para la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier forma de
Detención o Prisión..., tienen la característica de que su titular es el indi-
viduo. En efecto, el precepto es inequívoco al expresar que “reconoce”
los derechos de información y notificación consular a la persona interesa-
da. En esto, el artículo 36 constituye una notable excepción con respecto
a la naturaleza, esencialmente estatal, de los derechos y obligaciones con-
sagrados en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y
representa, en los términos en que lo interpreta esta Corte en la presente
Opinión Consultiva, un notable avance respecto de las concepciones tra-
dicionales del derecho internacional sobre la materia.

83. Los derechos reconocidos al individuo por el apartado b) del artícu-
lo 36.1, ya citado, se relacionan con el apartado siguiente, de acuerdo con
el cual
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c) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacional del Estado
que envía que se halle arrestado, detenido o en prisión preventiva, a conversar
con él y a organizar su defensa ante los tribunales. Asimismo, tendrán derecho
a visitar a todo nacional del Estado que envía que, en su circunscripción, se
halle arrestado, detenido o preso en cumplimiento de una sentencia. Sin em-
bargo, los funcionarios consulares se abstendrán de intervenir en favor del na-
cional detenido, cuando éste se oponga expresamente a ello[;]

Como se desprende del texto, el ejercicio de este derecho sólo está li-
mitado por la voluntad del individuo, que puede oponerse “expresamen-
te” a cualquier intervención del funcionario consular en su auxilio. Esta
última circunstancia reafirma la naturaleza individual de los referidos de-
rechos reconocidos en el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares.

84. Por lo tanto, la Corte concluye que el artículo 36 de la Convención
de Viena sobre Relaciones Consulares reconoce al detenido extranjero
derechos individuales a los que corresponden los deberes correlativos a
cargo del Estado receptor. Esta interpretación se confirma por la historia
legislativa del artículo citado. De ésta se desprende que aun cuando en un
principio algunos Estados consideraron que era inadecuado incluir formu-
laciones respecto de los derechos que asistían a nacionales del Estado que
envía..., al final se estimó que no existía obstáculo alguno para reconocer
derechos al individuo en dicho instrumento.

Exigibilidad de los derechos reconocidos en el artículo 36, deber
del Estado receptor de respetarlos

89. A juicio de esta Corte, el cumplimiento del deber estatal correspon-
diente al derecho a la comunicación consular (apartado a] del artículo
36.1) no está sujeto al requisito de protesta previa del Estado que envía.
Esto se desprende claramente del artículo 36.1.a), que dispone que

los nacionales del Estado que envía deberán tener la... libertad de comunicarse
con los funcionarios consulares de ese Estado y de visitarlos. 

Lo mismo sucede con el derecho a la información sobre la asistencia
consular, que también está consagrado como un derecho correspondiente
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a un deber del Estado receptor, sin necesidad de requerimiento alguno
para que adquiera vigencia o actualidad esta obligación.

90. El derecho a la notificación consular está condicionado, únicamen-
te, a la voluntad del individuo interesado... A este respecto, es revelador
que en el proyecto presentado a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Relaciones Consulares, el cumplimiento del deber de notificar al
funcionario consular en los casos previstos por el apartado b) del artículo
36.1 no dependía de la voluntad de la persona privada de libertad. Sin
embargo, algunos participantes en la Conferencia se opusieron a esta for-
mulación basados en motivos de orden práctico que imposibilitarían el
cumplimiento del deber mencionado..., y en la necesidad de que el indivi-
duo decidiera libremente si deseaba que el funcionario consular fuera no-
tificado de la detención y, en su caso, autorizara la intervención de éste en
su favor. Como fundamento de estas posiciones se argumentó, en lo esen-
cial, que debía ser respetado el libre albedrío de la persona... Ninguno de
los Estados participantes se refirió a la necesidad de que el Estado que en-
vía satisficiese algún requisito o condición.

91. Por último, el apartado c) condiciona a la voluntad del individuo la
intervención del funcionario consular en la “organiza[ción] de su defen-
sa” y en las visitas al lugar en que se halla detenido. Tampoco en este
apartado se hace mención alguna a la necesidad de que medien protestas
del Estado que envía.

92. Particularmente en lo que se refiere a los apartados b) y c) del ar-
tículo 36.1, el cumplimiento inmediato de los deberes del Estado receptor
responde al objeto mismo de la notificación consular. En efecto, ésta
atiende al propósito de alertar al Estado que envía sobre una situación de
la cual, en principio, éste no tiene conocimiento. Por lo tanto, sería ilógico
supeditar el ejercicio o cumplimiento de estos derechos y deberes a las pro-
testas de un Estado que ignora la situación en que se encuentra su nacional.

94. ...la Corte estima que la identificación del imputado, requisito in-
dispensable para la individualización penal, es un deber que recae en el
Estado que lo tiene bajo su custodia. Dicha identificación es esencial, por
ejemplo, para determinar la edad del sujeto privado de libertad y asegu-
rarle un tratamiento adecuado a sus circunstancias. En el cumplimiento
del deber de identificar al detenido, el Estado utiliza los mecanismos que
han sido establecidos en su derecho interno con este propósito y que ne-
cesariamente incluyen los registros de control migratorio, en el caso de
extranjeros.
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95. No escapa a la atención de esta Corte la posibilidad de que el pro-
pio detenido haga difícil el conocimiento de su condición de extranjero.
Algunos detenidos podrían encubrir esta condición para evitar ser depor-
tados. En estos casos, los registros de control migratorio no serán útiles
—o suficientes— para que el Estado pueda determinar la identidad del
sujeto. También surgen problemas cuando el detenido siente temor de las
acciones de su Estado de procedencia y, por lo tanto, procura obstaculizar
la averiguación de su nacionalidad. En ambos supuestos, el Estado recep-
tor puede enfrentar dificultades, que no le son imputables, para cumplir
los deberes que le impone el artículo 36. La apreciación de cada caso, he-
cha por las autoridades nacionales o internacionales competentes, permi-
tirá establecer si el Estado receptor es o no responsable de incumplir esos
deberes.

96. Lo expuesto en el párrafo anterior no desvirtúa el principio de que
el Estado que lleva a cabo la detención tiene el deber de conocer la identi-
dad de la persona a la que priva de libertad. Ello le permitirá cumplir sus
propias obligaciones y observar puntualmente los derechos del detenido.
Tomando en cuenta la dificultad de establecer de inmediato la nacionali-
dad del sujeto, la Corte estima pertinente que el Estado haga saber al de-
tenido los derechos que tiene en caso de ser extranjero, del mismo modo
en que se le informa sobre los otros derechos reconocidos a quien es pri-
vado de libertad.

La expresión “sin dilación” contenida en el artículo 36.1.b
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares,
momento procesal oportuno para hacer la notificación consular

99. La Corte advierte que en la tercera pregunta está expresamente in-
volucrado, por vez primera, un elemento de fundamental importancia
para la presente Opinión Consultiva. Aun cuando se inquiere, en lo prin-
cipal, si la expresión “sin dilación” está relacionada con un estado procesal
determinado, se ha pedido que la interpretación se practique en el contex-
to de los casos en que la privación de libertad se origina en la persecución
por un delito sancionable con pena capital.

100. El Estado solicitante aclaró que si bien la consulta se limita a ca-
sos sancionables con pena de muerte, esto no excluye la aplicación de los
derechos enunciados en el artículo 36 en otras circunstancias. La Corte
considera que esta apreciación es correcta. El artículo 36.1.b) de la Con-
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vención de Viena sobre Relaciones Consulares no establece distinción al-
guna con base en la gravedad de la pena aplicable al delito que origina la
detención. A este respecto, es revelador que el artículo citado no exige
que se informe al funcionario consular sobre las razones que determina-
ron la privación de libertad. Al acudir a los respectivos trabajos prepara-
torios, este Tribunal ha constatado que esto es resultado de la voluntad
expresa de los Estados parte, algunos de los cuales admitieron que revelar
al funcionario consular el motivo de la detención constituiría una viola-
ción del derecho fundamental a la privacidad. El artículo 36.1.b) tampoco
hace distinción alguna en razón de la pena aplicable, por lo que es natural
deducir que este derecho asiste a cualquier detenido extranjero.

101. Por lo tanto, la respuesta que la Corte ofrezca a esta parte de la
consulta, es aplicable a todos los casos en que un nacional del Estado que
envía es privado de libertad por cualesquiera motivos, y no únicamente
por hechos que, al ser calificados por la autoridad competente, podrían in-
volucrar la aplicación de la pena de muerte.

102. Dilucidado este aspecto de la pregunta, la Corte determinará si
debe interpretarse que el concepto “sin dilación”, contenido en el artículo
36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, requiere
que las autoridades del Estado receptor informen a todo detenido extran-
jero de los derechos que le confiere dicho artículo “en el momento del
arresto y en todo caso antes de que el detenido rinda cualquier declara-
ción o confesión ante las autoridades policíacas o judiciales”.

103. De la historia legislativa de ese artículo se desprende que la obli-
gación de informar “sin dilación” al detenido del Estado que envía sobre
los derechos que le confiere dicho precepto fue incluida, a propuesta del
Reino Unido y con el voto afirmativo de una gran mayoría... de los Esta-
dos participantes en la Conferencia, como una medida que permite asegu-
rar que el detenido esté consciente, en forma oportuna, del derecho que le
asiste de solicitar que se notifique al funcionario consular sobre su deten-
ción para los fines de la asistencia consular. Es claro que estos son los
efectos propios (effet utile) de los derechos reconocidos por el artículo 36.

104. Por lo tanto, y en aplicación de un principio general de interpreta-
ción que ha reiterado en forma constante la jurisprudencia internacional,
la Corte interpretará el artículo 36 en forma tal que se obtenga dicho “efec-
to útil”...

106. En consecuencia, para establecer el sentido que corresponde dar
al concepto “sin dilación”, se debe considerar la finalidad a la que sirve la
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notificación que se hace al inculpado. Es evidente que dicha notificación
atiende al propósito de que aquél disponga de una defensa eficaz. Para
ello, la notificación debe ser oportuna, esto es, ocurrir en el momento pro-
cesal adecuado para tal objetivo. Por lo tanto, y a falta de precisión en el
texto de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, la Corte
interpreta que se debe hacer la notificación al momento de privar de la li-
bertad al inculpado y en todo caso antes de que éste rinda su primera de-
claración ante la autoridad.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, naturaleza
de algunas de sus disposiciones concernientes a la protección
de los derechos humanos

109. En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos son par-
te los Miembros de la OEA con excepción de Antigua y Barbuda, Baha-
mas, Saint Kitts y Nevis y Santa Lucía. En concepto de este Tribunal, to-
das las disposiciones citadas del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos [artículos 2o., 6o., 14 y 50] conciernen efectivamente a la pro-
tección de los derechos humanos en los Estados americanos.

La asistencia consular, derecho a su información; su relación
con las garantías mínimas del debido proceso legal; criterios
de interpretación; el debido proceso legal, definición,
tipos de garantías, garantías judiciales para extranjeros

85. Ahora bien, es necesario examinar si las obligaciones y derechos
consagrados en dicho artículo 36 de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares conciernen a la protección de los derechos humanos...

86. Si el Estado que envía decide brindar su auxilio, en ejercicio de los
derechos que le confiere el artículo 36 de la Convención de Viena sobre
Relaciones Consulares, podrá asistir al detenido en diversos actos de de-
fensa, como el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la ob-
tención de pruebas en el país de origen, la verificación de las condiciones
en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la situación que
guarda el procesado mientras se halla en prisión.

87. Por lo tanto, la comunicación consular a la que se refiere el artículo
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, efectivamen-
te concierne a la protección de los derechos del nacional del Estado que
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envía y puede redundar en beneficio de aquel. Esta es la interpretación
que debe darse a las funciones de “protección de los intereses” de dicho
nacional y a la posibilidad de que éste reciba “ayuda y asistencia”, en par-
ticular, en la organización de “su defensa ante los tribunales”... 

112. El examen de esta cuestión se inicia necesariamente con la consi-
deración de los criterios que rigen la interpretación de las últimas normas
citadas [artículos 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, 3 de la Carta de la OEA y II de la Declaración Americana, tomando
en cuenta la naturaleza de esos derechos]. El Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y la Carta de la OEA, que son tratados bajo el
concepto de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados,
deben ser interpretados en los términos del artículo 31 de ésta (supra 58).

113. Como se desprende de la norma citada, al dar interpretación a un
tratado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formal-
mente relacionados con éste (inciso segundo del artículo 31), sino tam-
bién el sistema dentro del cual se inscribe (inciso tercero del artículo 31).
Como ha dicho la Corte Internacional de Justicia,

...la Corte debe tomar en consideración las transformaciones ocurridas en el
medio siglo siguiente, y su interpretación no puede dejar de tomar en cuenta la
evolución posterior del derecho... Además, un instrumento internacional debe
ser interpretado y aplicado en el marco del conjunto del sistema jurídico vi-
gente en el momento en que se practica la interpretación. En el dominio al que
se refiere el presente proceso, los últimos cincuenta años... han traído una evo-
lución importante... En este dominio como en otros, el corpus juris gentium se
ha enriquecido considerablemente, y la Corte no puede ignorarlo para el fiel
desempeño de sus funciones.7

114. Esta orientación adquiere particular relevancia en el derecho in-
ternacional de los derechos humanos, que ha avanzado mucho mediante
la interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protec-
ción. Tal interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales
de interpretación de los tratados consagradas en la Convención de Viena de
1969. Tanto esta Corte, en la Opinión Consultiva sobre la Interpretación
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
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(1989),8 como la Corte Europea de Derechos Humanos, en los casos Tyrer ver-
sus Reino Unido (1978)..., Marckx versus Bélgica (1979)..., Loizidou
versus Turquía (1995)..., entre otros, han señalado que los tratados de de-
rechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que
acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales.

115. El corpus juris del derecho internacional de los derechos huma-
nos está formado por un conjunto de instrumentos internacionales de con-
tenido y efectos jurídicos variados (tratados, convenios, resoluciones y
declaraciones). Su evolución dinámica ha ejercido un impacto positivo en
el derecho internacional, en el sentido de afirmar y desarrollar la aptitud
de este último para regular las relaciones entre los Estados y los seres hu-
manos bajo sus respectivas jurisdicciones. Por lo tanto, esta Corte debe
adoptar un criterio adecuado para considerar la cuestión sujeta a examen
en el marco de la evolución de los derechos fundamentales de la persona
humana en el derecho internacional contemporáneo.

*

117. En opinión de esta Corte, para que exista “debido proceso legal”
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender
sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con
otros justiciables. Al efecto, es útil recordar que el proceso es un medio
para asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa de una con-
troversia. A ese fin atiende el conjunto de actos de diversas características
generalmente reunidos bajo el concepto de debido proceso legal. El desa-
rrollo histórico del proceso, consecuente con la protección del individuo y
la realización de la justicia, ha traído consigo la incorporación de nuevos
derechos procesales. Son ejemplo de este carácter evolutivo del proceso
los derechos a no autoincriminarse y a declarar en presencia de abogado,
que hoy día figuran en la legislación y en la jurisprudencia de los siste-
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mas jurídicos más avanzados. Es así como se ha establecido, en forma
progresiva, el aparato de las garantías judiciales que recoge el artículo 14
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al que pueden y
deben agregarse, bajo el mismo concepto, otras garantías aportadas por
diversos instrumentos del derecho internacional. 

118. En este orden de consideraciones, la Corte ha dicho que los requi-
sitos que deben ser observados en las instancias procesales para que pue-
da hablarse de verdaderas y propias garantías judiciales..., “sirven para
proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un dere-
cho”... y son “condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada
defensa de aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo considera-
ción judicial”...

119. Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver
los factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia.
Es así como se atiende el principio de igualdad ante la ley y los tribunales
...y a la correlativa prohibición de discriminación. La presencia de condi-
ciones de desigualdad real obliga a adoptar medidas de compensación
que contribuyan a reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que im-
pidan o reduzcan la defensa eficaz de los propios intereses. Si no existie-
ran esos medios de compensación, ampliamente reconocidos en diversas
vertientes del procedimiento, difícilmente se podría decir que quienes se
encuentran en condiciones de desventaja disfrutan de un verdadero acce-
so a la justicia y se benefician de un debido proceso legal en condiciones
de igualdad con quienes no afrontan esas desventajas. 

120. Por ello se provee de traductor a quien desconoce el idioma en
que se desarrolla el procedimiento, y también por eso mismo se atribuye
al extranjero el derecho a ser informado oportunamente de que puede
contar con la asistencia consular. Estos son medios para que los inculpa-
dos puedan hacer pleno uso de otros derechos que la ley reconoce a todas
las personas. Aquéllos y éstos, indisolublemente vinculados entre sí, for-
man el conjunto de las garantías procesales y concurren a integrar el debi-
do proceso legal.

121. En el caso al que se refiere la presente Opinión Consultiva, ha de
tomarse en cuenta la situación real que guardan los extranjeros que se ven
sujetos a un procedimiento penal, del que dependen sus bienes jurídicos
más valiosos y, eventualmente, su vida misma. Es evidente que, en tales
circunstancias, la notificación del derecho a comunicarse con el repre-
sentante consular de su país, contribuirá a mejorar considerablemente sus
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posibilidades de defensa y a que los actos procesales en los que interviene
—y entre ellos los correspondientes a diligencias de policía— se realicen
con mayor apego a la ley y respeto a la dignidad de las personas.

122. En tal virtud, la Corte estima que el derecho individual que se
analiza en esta opinión consultiva debe ser reconocido y considerado en
el marco de las garantías mínimas para brindar a los extranjeros la opor-
tunidad de preparar adecuadamente su defensa y contar con un juicio justo.

123. La incorporación de este derecho en la Convención de Viena so-
bre Relaciones Consulares —y el contexto de las discusiones respectivas,
durante su redacción—..., demuestran un reconocimiento uniforme de
que el derecho a la información sobre la asistencia consular constituye un
medio para la defensa del inculpado, que repercute —y en ocasiones de-
cisivamente— en el respeto de sus otros derechos procesales.

124. En otros términos, el derecho individual de información estableci-
do en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares permite que adquiera eficacia, en los casos concretos, el dere-
cho al debido proceso legal consagrado en el artículo 14 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos; y que este precepto establece
garantías mínimas susceptibles de expansión a la luz de otros instrumen-
tos internacionales como la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares, que amplían el horizonte de la protección de los justiciables.

Violación al derecho a la información sobre la asistencia consular,
efectos jurídicos: afectación de las garantías judiciales,
casos de pena de muerte

129. En virtud de que el derecho a la información es un componente
del artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res, el detenido extranjero debe tener la oportunidad de valerse de este de-
recho en su defensa. La inobservancia u obstrucción de su derecho a la
información afecta las garantías judiciales.

133. La Corte ha destacado que el Estado solicitante dirige sus interro-
gantes a los casos en que es aplicable la pena de muerte. Por esta razón,
se debe determinar si el derecho internacional de los derechos humanos
otorga efectos especiales al derecho a la información consular en esa hi-
pótesis.
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134. La Corte estima útil recordar que en el examen realizado, en su
oportunidad, sobre el artículo 4o. de la Convención Americana,9 advirtió
que la aplicación e imposición de la pena capital está limitada en térmi-
nos absolutos por el principio según el cual “[n]adie podrá ser privado de
la vida arbitrariamente”. Tanto el artículo 6o. del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, como el artículo 4o. de la Convención, or-
denan la estricta observancia del procedimiento legal y limitan la aplica-
ción de esta pena a “los más graves delitos”. En ambos instrumentos existe,
pues, una clara tendencia restrictiva a la aplicación de la pena de muerte
hacia su supresión final...

135. Esta tendencia, que se encuentra reflejada en otros instrumentos a
nivel interamericano ...y universal..., se traduce en el principio internacio-
nalmente reconocido de que los Estados que aún mantienen la pena de
muerte deben aplicar, sin excepción, el más riguroso control sobre el res-
peto a las garantías judiciales en estos casos. Es evidente que aquí deviene
aún más relevante la obligación de observar el derecho a la información,
tomando en cuenta la naturaleza excepcionalmente grave e irreparable de
la pena que pudiera aplicarse a su titular. Si el debido proceso legal, con
su conjunto de derechos y garantías, debe ser respetado en cualesquiera
circunstancias, su observancia es aún más importante cuando se halle en
juego el supremo bien que reconocen y protegen todas las declaraciones y
tratados de derechos humanos: la vida humana.

136. Siendo la ejecución de la pena de muerte una medida de carácter
irreversible, exige del Estado el más estricto y riguroso respeto de las ga-
rantías judiciales, de modo a evitar una violación de éstas, que, a su vez,
acarrearía una privación arbitraria de la vida.

137. Por lo anteriormente expuesto, la Corte concluye que la inobser-
vancia del derecho a la información del detenido extranjero, reconocido
en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares, afecta las garantías del debido proceso legal y, en estas circunstan-
cias, la imposición de la pena de muerte constituye una violación del de-
recho a no ser privado de la vida “arbitrariamente”, en los términos de las
disposiciones relevantes de los tratados de derechos humanos (v.g. Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 4o.; Pacto Interna-
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cional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6o.), con las consecuen-
cias jurídicas inherentes a una violación de esta naturaleza, es decir, las
atinentes a la responsabilidad internacional del Estado y al deber de repa-
ración.

La responsabilidad internacional en caso de Estados federales

139. Si bien la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no
contiene una cláusula relativa al cumplimiento de las obligaciones por
parte de los Estados federales (como sí lo disponen, por ejemplo, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención America-
na), esta Corte ya ha establecido que “un Estado no puede alegar su es-
tructura federal para dejar de cumplir una obligación internacional”.10

140. Asimismo, de conformidad con la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados,

[u]n tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a
la totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de
él o conste de otro modo.11

La Corte ha constatado que de la letra y espíritu de la Convención de
Viena sobre Relaciones Consulares no se desprende la intención de esta-
blecer una excepción a lo anteriormente señalado. Por lo tanto, la Corte
concluye que las disposiciones internacionales que conciernen a la pro-
tección de los derechos humanos en los Estados americanos, inclusive la
consagrada en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares, deben ser respetadas por los Estados americanos parte
en las respectivas convenciones, independientemente de su estructura fe-
deral o unitaria.
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